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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA \ í>,or un aft0 -•
CAPITAL. . . . | "rseis meses 2b 

'-Por tres id... 14
Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno di 

la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LAlj^
í’ dpi' * r 4 seis meses oxLAlllAl.....................(Por tres id... IR

PARTE OFICIAL
1'HESIDENCIA DEL CONSKiO DF. MINISTHOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios mi irde) y su augusta y Real familia 
continúan sm novedad en su importante 
salín!.

GOBIEHNO DELA PROVINCIA 
DE 

BURGOS.

la atención de dichas corporaciones mu
nicipales, á lio de que no dilaten id pa
go de sus cupos, mas allá del plazo que 
se les lija, para no dar lugar á los apre
mios.

Burgos 29 de Julio de 1862 —Juan 
Miguel Mtudoro.

. Administración principal de Propieda
des l Derechos del Estado de la pro • 

vincia de Burgos.

a tüiucios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

El dia l.° del próximo mes de Agos
to, vence el tercer trimestre del corrien
te año para el pago-de las contribucio
nes de territorial, subsidio y de, consu
mos.

Por consecuencia, esta Administra
ción espera que, tanto los conlribtnen
tes en general, como los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de la provincia, con
vencidos del deber y necesidad en que 
están de acudir con recursos al Tesoro 
público, para que pueda atender á sus 
muchas y perentorias obligaciones, se 
apresurarán los primeros á satisfacer sus 
respectivas cuotas á los Recaudadores 
nombrados por la Hacienda, asi como á 
los Depositarios elegidos por las muni
cipalidades para la recaudación del im
porte sobre consumos, y los segundos á 
ingresar en Tesorería el importe total 
del referido trimestre antes del día 24 
del citado mes de Agosto, verificándolo 
á la vez del recargo provincial, evitando 
por este medio de puntualidad, que la 
Administración se vea en el sensible ca
so de tener que adoptar medidas coer
citivas contra los pueblos morosos, que 
sobro ser vejatoria á los mismos, de
primen y desprestigian á las autorida
des locales que los motivan; pero que no 
se puede prescindir de emplear este me
dio de rigor, cuando el interés del ser
vicio lo demanda.

Por eso llamo muy particularmente 

A los treinta dias de inserí ado este 
anuncio en la Gacela dei Gobierno, ten
drá lugar en las oficinas deí de esta pro
vincia, el remate en pública subasta 
para la ejecución de las obras de repa
ración y ensanche del local que ocupa 
la Contaduría de Hacienda publica de 
la misma.

i Para la ejecución de dichas obras, 
se ha formado por el Arquitecto pro- 

: vincial el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas, que con el de las 
económicas, formado por esta oficina; 
se expresan á continuación.

PRESUPUESTO. Reales. 

dera d- grueso de cuatro pulgadas, los * 1 * 
cerramientos serán de cascote con yeso, 1 
estos quedarán perfect miente concluidos 
con 1 lanillas de yeso blanco.

Por demolición de un tabique.. 20
Por construcción de 60 metros 

.superficiales de tabique ,-encillo, á 
seis reales uno............................... 560

Por 30 metros superficiales de 
enlarimadera, precio de veinte y 
cuatro rs. uno................................ 1200

Por una puerta nueva de dos ho
jas con su correspondiente herraje 
de 8 pernios, cerraje, picaporte y 
media falleva.................................. 500

Por arreglar el enladrillado de
1 los pasadizos, poniendo los ladrillos
I que fallan que son 500................... 540

Por escombramieñlo.................. 80

Total......................... 2500.

Pliego de condiciones facultativas.

i 1.a Será obligación del rematante
¡ la demolición de un tabique, quitando 
j los escombros y conduciéndolos por su 
I cuenta fuera del local, á los vertederos 

del Ayuntamiento.
2.3 Lps tabiques nuevos que se 

I construirán, serán de entramados de ma

, 5.a Los entarimados se harán con
tabla limpia de pino.de grueso de una 
pulgada, sus ¡unías machim iradas sen
tadas sobre durmientes distantes dos y 

; medio pies y dei gi tieso que permita el 
i piso sobre los maderos del suelo.

4. a Se hará una puerta de dos hojas 
con su correspondiente herraje de ocho í 
pernios, pasador, media falleva, cerraja 
y picapórie; su construcción do enlre- 
.panadá. aboquillada, esta quedará per
fectamente pintada de blanco á la cham
berga.

5. a Se cogerán las fallas de losen- 
ladrillados de los pasadizos, poniendo 
por lo ménos 560 ladrillos.

Pliego de condiciones económicas.

1. a La subasta tendrá lugar en el 
lugar ipie ocupan las oficinas del Go
bierno de esta provincia, ante el Señor 
Gobernador y con asistencia del Admi
nistrador prmcqial dei ramo, Oficial 
primero Intervenior y Escribano de Ha
cienda públict, previa la publicac.on 
de íes anuncios en la Gaceta, Boletín 
olicial de la provincia y correspondien
te.-. carteles, en lodos con la anticipación 
de treinta días.

2. a No se admitirá postura queex- 
ced.i de la cantidad de dos mil trescien
tos reales, importe del presupuesto.

5,3 Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con exilíe
la sujeción al modelo que ai linal se ex- 

; presa.
4. a A los referidos pliegos errados

se acompañará documento que acredite 
haber depositado en esta Administración 
la décima paite de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta, o presenta
rá tiadoi á satisfacción del presidente de ■ 
la misma. |

5. a Abierta la subasta y en la pri- j 
mera media hora, se presentarán dichos j 
pliegos, cuya cubierta rubricará el in- ¡ 
leresado, numerándose por el 8r. Presi- i

1 denle por el orden de presentación. Pa- I 
sada la media hora ciladase procederá 
á su apertura y lectura por el mismo ; 
orden y

6. a El remate se- adjudicará al que ¡ 
haga la proposición más ventajosa á los i 
intereses de la Hacienda, siempre que i 
merezca la aprobación de la Dirección . 
general del ramo.

7. a Si hubiese dos ó más proposi- i 
clones ¡guales se abrirá nueva licitación i

verbal entre los sujetos que hubiesen 
causado empate, por espacio de cinco 
minutos, y pasados los cuales se adju
dicará en el acto al que ofreciere mayo
res ventajas, sin perjuicio de dicha apro
bación superior.

8. a Notificada que sea la adjudica
ción del remalo á la persona á cuyo fa
vor se. haya hecho, quedará obligada 
esta á dar principio á la obra dentro del 
plazo de ocho días y á conclu ría en el 
trascurso de los quince dias siguientes, 
contados estos términos desde“que se le

' haga la notificación. Caso de no cumplir 
i el rematante con las condiciones anun- 
¡ ciadas, se tendrá por rescindido el con- 
i líalo á perjuicio del mismo rematante, 
1 quedándo además sujeto á las prescrip

ciones y responsabilidad que determina, 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

9. a Concluidas que sean las obras 
y reconocidas por el ¡Maestro competen
te, quien exp-dirá el correspondiente

¡ certificado, por el cual se acredite hab°r 
I sido construidas con sujeción al presu 

puesto, pliego de condiciones y .princi
pios del arle, se le abonará por esta 
Adm nislracion el mporte en que hayan 
sido abjiidicadas las obras, en la forma 
prevenida por las Instrucciones vigentes.

10. Si del reconocimiento resultase 
I la falta de cumplimiento de alguna de
¡ las condiciones anunciadas, se obligará 
I al contratista á que construya de nuevo 
l y en breve plazo las que no fueren ad - 
: misibles, y sino lo verificase, se proce- 
: derá á ejecutarlas por la Administración 
i á cuenta del mismo contratista, confor

me á lo dispuesto en el Real decreto ci
tado.

11. Será de cuenta del rematante, 
según el presupuesto, el pago de hono
rarios do los Maestros y los derechos de

i subasta.
Burgos 27 de Julio de 1862.—El Ad

ministrador, Pablo Roda.

Modelo_dc proposición.

D......  vecino de...... se obliga á eje
cutar de su cuenta las obras de ensan
che y recomposición del local que ocupa 
la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia, anunciadas en el Boletín 
olicial del dia...... en la cantidad de........
(en letra) con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones de (pie está ente
rado .

(Fecha y firma.)
Burgos 28 de Julio de 1802.

pino.de


(Continuación del Gatá'ogo de Montes.)
EspecieTérminos Nombres, pertenencia y confines

3i

Nombres pertenencia y confines EspecieTérminos
dominante.munici pales. de los montes.3

dominante.municipales. de los montes.

104 Galvarros.
92

194
105161

95

77766
Oña.10694

Fagus sylválica]
1365

107 Oña.32
95

510526
Oña.108Bcntretea.96

Fagus sylválica

Haya. 6445
Ozabejas.109de97

12
194Canlabrana.98

49
77699

111 Pino de.Bureba. pueblo

25865
112, P¡ nodo Burebaal de100

194 camino
Cornudilla. 258101

115 Pino de Bureba. de

161
Cornudilla.102 16

Quinlanaelez.

194 Fagus sylválica
103 Caslilde Peones

64Haya.
Quinlanarruz.115

45

Quercus sessili- 
flo a. Smilh. 
Roble común.

Barcina de los 
Montes.

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Castellanos de 
Bureba.

Cabilla afg. 

rada de 

hectáreas.

Barcina de los 
Montes.

Castellanos de 
Bureba.

Canlabrana.

Barcina de los 
Montes.

Barcina de los 
Montes.

Cabida afo

rada de 

hectáreas.

Monasterio de 
Rodilla.

Haya.

Pinus pinaster.
Sci. •

Pino negral.

Pinus pinaster 
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

Pinus p¡ laster. 
Sol.

i Pino negral.

Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol. , 

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino neg al.

Quercus sessili-
1 flora. Smilh.
I Roble común.

Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster 
■Sol.

Pino negral.

110 Padrones.

Quercus sessili-i 
flora -Smilh.

... «...v..,...- ¡ Roble común, i
—Pertenece al pueblo de]

El Nayal.—pertenece al pueblo de 
Barcina de los j.onles.
Conlina:

N. con tierras labrantías.
E. con monte de la Moca.
S. con sieira.
O. con monte de Ponches.
La jos —Pertenece al pueblo de Al

dea .
Confina:

N. con monte de Bañera.
E. con tierras lahranlí s.
S. con tierras labr olías.
O. con sierra de Barcinas.
Pantorra.-

Aldea.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con sierra.
S. con peñas.
O. con monte comunero de las Al

deas y Barcina.
El Vallejo.—Pertenece al pueblo de 

la Molina.
Confina:

N. con monte de Frías.
E. con fierras del pueblo.
S. con tierras del pueblo.
O. con monte de Zangandéz.
El Coleado.—Pertenece al pueblo de

Ben trotea.
Confina:

N. con monte de Cantabrana.
E. con tierras labrantías.
S. con monte de Terminen y Salas.
O <*on monte de Canlabrana
Callejas.—Pertenece al pueblo 

Canlabrana.
Conlina:

N. con tierras labrantías.
E. con tierras labrantías.
S. con montes de B«-nlr«*lea y Salas.
O. con tierras labrantías.
Los Cadejos. - Pertenece al pueblo 

de Canlabrana.
Confina:

N. con tierras y viñas.
E. con tierras y viñas.
S. con fierras y viñas.
O. con monte de Oña.
La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 

Castellanos.
Confina:

N. con terrenos labrantíos.
E. cen monte del pueblo de Pino de 

Bureba
S. con terrenos labrantíos.
O. con terrenos labrantíos.
Sierra de la Gra-i.—Pertenece 

pueblo de Castellanos.
Conlina:

N. con monte de Terminen.
E con camino para Terminen.
S. con tierras labrantías.
O. con monte de Salas.
El Cabo.—Pertenece al pueblo de¡ 

Cornudilla.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con fierras labrantías.
S. con tierras labrantías.
O. con tierras labrantías.
Monte la Sierro. — Peí lenecetal pue

blo de. Cornudilla.
Confina:

N. con sierra de Oña.
E. con monte de la Parle de Bureba.
S. con tierras labrantías.
O. con monte de Pino de Bureba.

; Valdelapila.—Pertenece al pueblo de 
Caslil de Peones.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con tierras labrantías.
'S. con tierras labrantías.
O. con tierras labrantías.

El Cerrillo.—Pertenece al pueblo de 
Galbanos.
Conlina:

N. cim terrenos labrantíos.
E. con monte de Quinlanavides.
S con monte comunero.
O. con terrenos labrantíos.
Monte Mayor.—Pertenece al pueblo 

de .Monasterio de Rodilla.
Confina:

N con tierras labrantías y monte de 
las cuatro villas.

E. con fierras labrantías.
S. con tierras labrantías.
O con tierras labrantías deTem’ñOz
Z'am/o.—Pertenece al pueblo de Oña. 

Confina:
N. con rio Ebro.
E. con monte de-Cillaperlala y Villa- 

nueva.
S. con monte de Ponches.
O con coto de D. Giegorio P-rez.
Portillo amargo.—Pertenece al pue

blo de Uña.
Confina:

N. con monte de Cereceda.
E. con camino real.
S. con lienas y monte de Tamavo.
O. con monte de Herrera y Quinta- 

naopio.
Rebollo (/neniado.- -Pertenece ai pue

blo de Oña.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con monte de B ireena.
S con sierra.
O con monte de Oña.
Monte el Barrio.—Pertenece al pue

blo de Ozabejas 
Conlina;

N. con tierras labrantías.
E. con fieras labrantías.
S. con monte de Rio Quintanilla yi 

Padrones.
O con tierras labrantías.
El Pinar.—Pertenece al pueblo de 

Padrones.
Confina:

N. con monte de Ozabejas.
E. con monte de Aguas Cándidas.
S. con terrenos labrantíos.
O. con monte de Escobados.
Loma mayor.—Pertenece al 

de Cerezeiht.
Confina:

N. con terrenos labrantíos.
E. con mente de Uña.
S. con sierra.
O. con monte del Condado.
La Masa.—Pertenece al pueblo 

Pmo de Bureba.
Contil a:

N. con monte de Oña.
E. con fierra de Uña.
S. con monte de Cornudilla.
O. con lieiras labrantías y 

real.
El Mulo.—Pertenece al pueblo 

Pino de Bureba.
Confina:

N. con fierras labran!ías.
E. con camino de Terminen.
S con tierras labran!ías.
O con monte de Castellanos.
El Hayal —Pertenece á los pueblos 

de Quinlanaelez, Solo, Quintanilla 
y Martillo.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con monte de la Aldea.
S. ".on sierra y peñas.
O. con monte de Barcena.
El Carrascal.—Pertenece al pueblo 

de Quinlanarruz.
Confina:

N. con rio Miño.

¡Fagus sylválica 
L.

Haya.



194

24
132

122|Terminon.

Pinus pinaster. 50

Pino negral. 194

1UO6 4

125 Ages.

19

81
124

3C>
101 Cardeñadijo.135

126 Arcos.

102
126 Arlanzon.

25

Quercus sessili - 
llura.- Smilh. 
Roble común. Quercus lusila- 

nica.-Lam.
Roble quejigo.

Quercus sessili- 
liora. Smilh.
Roble común.

Quercus tona.
Rose.

Matas de roble.

Quercus Tozza. 
Rose.

Malas de roble.

Quercus Tozza.
Rose 

Matas de roble.

Quercus Tozza.
Rose.

Matas de roble.

\gés y Santo 
venia con Vdla- 

morico.

Quercus Tozza.
Rose. 

Malas de roble.

blo de S. Juan de Ortega.
('.entina:

¡N. con el monte de Quinlanilla y 
Alapuerca.

E. con monte de Agés y Santovenia. 
S con monle de Ages y Santovenia. 
O. con monte de los Raí ríos de Colina. 
Alante Nuevo.—Pertenece al pueblo 

de Carcedo.
Conlina:

N. con términos y pastos comuneros 
con Castillo .leí Val.

E. con monte comunero de Modúbar 
de S. Cibrian.

S. con término déla Pelilla y monte 
de Juan Pacios.

O. con término de Carcedo.
Las Duermas.—Pertenece al pueblo 

de Carcedo de Burgos con Caslrillo 
del Val.
Conlina:

N. con término de Castri lio y Carcedo;
E. contérmino de Caslrilloy Carcedo, 

monte la Lancharía, comunero de 
Modubar y S. Cibrian delaCuesla.

S. con dicho monte y el de Carcedo. 
O con monte de Carcedo.
La Gancharra.—Pertenece á lospue- 

i blos de Carcedo, Caslrillo, Modu
bar de S. Cibrian y Modubar la 
Cuesta.
Contina:

N. con ejidos de Caslrillo y Carcedo.
E con monte Valderruecas de Modu

bar de S. Cibrian, termino co
munero de Caslrillo y Modubar.

S. con monte de Modúbar de la Cues
ta y Caslrillo.

O. con monte comunero de Caslrillo 
y Carcedo, titulado las Duermas.

//ojo // Montenegro.—Pertenece al 
pueblo de Cardeñadijo.
Conlina:

N. con sitio denominado Pulgadas y 
monte de Modubar la Emparedada.

E. con término comunero del pueblo 
y Saldaña.

S. con término comunero del pueblo 
y Saldaña.

O. con monte del Monasterio de las 
Huelgas.

Carcedo de Rur
gos.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.

121lTamayo.

N con monte de Quinlanaopio y Ben 
trélea.

E. con monte de Castellanos.
S. con tierras labrantías.
O con onle de Aguas Cándidas.
Encinal pinar.—Pertenece al pueb o 

di1 Tamavo.
Confina:

N. con motile de Oña.
E con monte de Oña.
S. con tierras labrantías.
O. con monte de Oña.
Pinar de sierras riscos.—Pertenece 

al pueblo de Terminen.
Confina:

N. con monte de Renlretea.
E. con tierras labrantías.
S con monte de Castellanos.
O. cuu monte de Realretea.

Partido judicial de Burgos.

La Hoya.—Pertenece al pueblo de 
Agés.
Confina:

N; con monte de losR.irrios de Colina.
E con monle. de Oteros.
S. con paraje de lo- Cuetos.
O. con paraje - e la Quemada.
Za Jimia.—Pertenece á los

de Agés y Santovenia con Villa- 
mórico.
Confina:

N. con monte del Hospital del Rey, 
villa y tierras.

E. con tierra de las Huelgas.
S. con tierras de Santovenia y Villa- 

mórico.
O. con tierras de Oteros.
Las Cañadillas —Pertenece al pue 

b o de Arcos.
Conlina:

N. con tierras labrantías.
E. con tierras labrantías.
S. con paraje de las vinas, hoy here 

da des.
O. con tierras labrantías.
Valde gados.—Pertenece al pueblo de 

Arlanzon.

13í Carcedo de Rur
gos ci n Caslrillo 

del Val.

133 Carcedode Bur
gos con aslrillo 

del Val.

lina.

N
úm

ero.

Términos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

Especie 

dominante.

Cabida afo

rada en 

hectáreas

N
úm

ero.

Términos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

- 
Especie 

dominante.

Cabida ¡rfo 

rada de 

hectáreas

116

117

118

119

120

Quintanavides.

Ruhlacedo de 
Abajo.

Rojas.

Rucandio.

| Salas de Bu-

E. con tierras labrantías.
S. con tierras labrantías.
0. con muiile de nlmnin.
La Dehesa —Pertenece al pueblo de 

Qmnlana vides.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con tierras labrantías.
S. con páramo.
Ü. con herías labrantías.
La Capillero.—Pertenece al pueblo, 

de IIub acedo de Abajo.
Confina:

N con monte de Qninlanaurria.
E con monte de Ahcdo.
S con sierra.
O. cm le- mino del pueblo
El Ca-raseul.—Perlenece al pueblo 

de Piérmgas.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con monle de roble de D. Gaspar 

Corcha.
S. con tierras.
O. con tierras labrantías.
El Encinal.—Peileneceal pueblo de 

Rucandio.
Confina:

N. con monte de Madrid.
E. con tierras labrantías.
S. con sierra de Escobados.
O. con monte de Huéspeda.
El Pinar.—Pertenece al pueblo de 

Solas de Bureba.
Confuta-

Quercus sessili- 
ílora. Smilh. 
Rublexcomun.

Quercus sessili 
llora. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
llora. Smilh. 
Roble común.
ii ■>,,> ... ..

Quercus sessili- 
flora. Smilh. 
Roble común.

i Pinus pinaster. 
Sol.

Pino negral.

97

194

477

68

194

127

128

:i r1

129

150

Alapuerca.

Alapuerca.

Barrios de Ce
lina

Barrios de Co
lina.

Confina:
N. con rio de Pineda.
E. con monte de Vlllasur de Herreros.
S. con monle de Salguero.
O. con monte de Zalduendo.
Solacuesta.—Pertenece al pueblo de 

Olmos.
Conlina:

N. con heredades particulares.
E con ejidosxdel pueblo.
S. con ejidos del pueblo.
O. c<m término comunero conRureña.
Las ¡Machorras.—Pertenece al pue

blo de Olmos.
Confina;

N. con heredades particulares.
E. con monle de Alapuerca.
S. con carrascal de Villalbar.
O. con heredades pirlicidares.
El Rebollar.— Pertenece al pueblo de 

Barrios de Cplida.
Conlina:

N. con rio de montes de Oca.
E. con cerca de S. Juan de Ortega.
S. con monle de Agés.
O. con el paraje de las Revillejas.
Las Tenadas ó Casetas.—Perlenece 

al pueblo de llmieslra.
Confina:

ÍN. con paraje del Maíllo.
E. con monle de Quinlanilla y San 

Juan de Ortega.
con monte de los Barrios.

Quercus sessili- 
llora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus lusila- 
nica.-Lam.

Rob.e quejigo.

Quercus lusita- 
n.ica.-Lam.

Roble-quejigo.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
Jlora. Smilh.

135

38

65

8S

reba.
i 131 Barrios de Co-

0. con parage de las Herías.
\ Laderas del rio.—Perlenece al pue-

Roble común. 74

(Se continuará.)
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'i Alcaldía constitucional de Villalvilla , 
junto á Villadiego.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito para proceder á la rectificación del | 
amillaramienlo, que ha de servir de ba- | 
se para el repartimiento de la contribu
ción territorial que corresponda al | 
mismo en el próximo año de 1863, es 
necesario que los contribuyentes en él, 
que tengan adas ó bajas, presenten las 
relaciones de las mismas, eslendidas con 
arreglo á instrucción, en la Secretaria 
de Ayuntamiento, en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha de la inser- 1 
en el Boletín oficial de la provincia.

i Villalvilla junto á Villadiego 25 de ' 
i Julio de 1862.—El Alcalde, LuisPerez.

i Don Toribio Ocon, Juez.de primera ins
tancia de la villa de Caslrogeriz y su

■ partido.
Ai Sr. Gobernador civil de esta pro-

\ vincia de Burgos, á quien atentamente ' 
| saludo, hago saber; Que en este Juzga- i 

do y por testimonio del Nolano que re- ¡ 
¡. tienda, se ha sustanciado incidente de ! 

pobreza, para litigar á nombre de An
gel Blanco, vecino de \ illorejo, en el que :

■ lie provisto la sentencia que dice así. ■ '
Sentencia.==En la villa de Caslroge-

I riz á diez de Julio de mil ochocientos 
i sesenta y dos, el Juez de primera ms- 
i Lancia de la misma y su partido: en el 

incidente de pobreza promovido por el 
procurador 1) Pablo Temido, en repre- I 
senlacion de Angel Bianco, vecino de Vi- 1 
llorejo, como ¡adre y legitimo represen- ! 
tanle de la persona, derechos y acciones I 
de su hija Vicenta, de estado soltera y l 
menor de edad, para que se le declare 
pobre pata litigar con Santiago Delgado, |

i viudo y vecino de i edrosa del Páramo: I 
Resudando, que el cilado Blanco, ha

: pretendido que se le declare pobre para ¡ 
litigar en nomine de su hija Vicenta, 
para inlei poner demanda de estupro con
tra el referido Santiago:

Resudando, que el referido Delgado, 
i ha sido declarado rebelde por no haber 
, comparecido en estos autos á evacuar el \ 
i traslado que se le confirió, y que con , 

este motivóse han entendido las dili- ■ 
gencias con ios estrados del Juzgado:

Resultando, que el Blanco ha justiíi 
eado, (pie él ni su hija, no poséen bie
nes de ninguna clase, y que se sostienen 
con el jornal de sus brazos á labores del : 
campo:

Considerando, que según el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjui- I 
ciamiento civil, los tribunales debende- I 
clarar pobres á los que solo viven de un | 

! jornal eventual, v que en este caso se | 
: hallan el cilado Blanco y su hija porca- j 
i recer de toda clase de bienes.

Considerando que los declarados po- I 
bies, deben de disfrutar de los benefi
cios que se expresan en el ariiculo cien-

tancia de la misma, oslando celebrando 
audiencia pública en ella dicho dia. mes 
y año, de que doy fe =Toribio Ocon. 
=Anle mí, Hermogenes Parra.

Y para que conste al Sr. Gobernador 
civil, se le dirige el presente exhorto de 
parte de S. M. la Reina, cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, y de la 
mía le pido, encargo y suplico, que ha
biéndole por recibido, se sirva mandar 
se guarde y cumpla, y de su virtud acor
dar se inserte en el Boletín oficial, y de 
haberlo así ordenado, acusar el oportu
no recibo, pues en hacerlo asi adminis
trará justicia, quedando ai lanío cuando 
(os suyos vea.

Dado en Caslrogeriz á veinte y cua
tro de Juno de mil ochocientos sesenta 
y dos.-=Toribio Ocon.=Por su manda
do, Hermogenes Parra.

Licenciado D. Ensebio del Rey, Juez de 
paz de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

testimonio del que refrenda, pende ex
pediente de concurso voluntario de bie
nes propuesto por I). Alejandro Torres 
vecino de esla ciudad, en el cual apare
cen como acreedores D. Valentín Ojeda, 
D. Tiburcio ¡Martin elgado, D.a Cesá
rea Smchit, D. Gumersindo Arija, Don 
Tomás iManzanedo, D.“ Gregaria Urso, 
Dona Angela Santa María y la Caja de 
Alio-ros de esla capital, de donde son 
vecinos aquellos, D. Lúeas PiniHos, ve
cino de Lerma, y I). Ramón López, que 
lo es de Vil ría, en cuyo expediente y 
providencia de esle dia, he acordado, 
entre otras cosas, señalar para la junta 
de acreedores, el dia catorce de Agosto 
proximo y hora do las 11 de su maña
na, en los estrados de este Juzgado, y 
que se llame á los acreedores, como se 
hace por el presente, para que concur
ran á dicho ocio por sí ó por medio de 
procurador competentemente autorizado, 
á presentar los títulos justificativos de 
sus créditos; apercibidos que de no ha
cerlo asi, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Burgos á veinte y dos de Ju
lio de mil ochocientos sesenta v dos.= 
Ensebio del Rey.=Por mandado de 
S. S.a, Juan Valeriano Onloria.

Don Ensebio del Rev Murillas, Juez de 
paz de esla capital, y encargado de 
su Juzgado de primera instancia, por 
la ausencia del propietario.

Hago saber: que para pagar una deu
da al presbítero Don Antonio González, 
beneficiado en la Santa Iglesia de León, 
reclamada en expediente, ejecutivo, se

lo ochenta y uno de la precitada ley: 
por ante mi el Notario del distrito de ja 
Audiencia territorial de Burgos, antes 

* Escribano del número y Jüzgado de la villa 
de Castrageriz, de la que soy vecino dijo: 
que debía declarar y declaraba pobre pa 
ra litigar en nombre de su hija Vicenta, 
á su padre Angel Blanco, á quien se le 
defenderá como tai, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga el 
articulo ciento ochenta y uno de di

i cha ley, entendiéndose por ahora y sin 
perjui -io de lo prevenido para en su ca 
so v tiempo en los artículos ciento noven
ta y ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la indicada ley.

■ Así por esla sentencia que se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
según lo prevenido en el artículo mil

i cíenlo noventa de la mencionada ley.
| Lo pronunció, mandó y firma eí Sr, 
I D. Toribio Ocon, Juez d« primera ins

vende. en pública subasta ante el Juzga
do de paz de Pedresa Rio deUrbel.á las 
diez déla mefiana del doce de Agosto 
próximo, una casa radicante en dicho 
pueblo, embargada á Pedro del Rio, ve
cino del mismo, como parle ejecutada, 
cuya situación, su precio y demás cir
cunstancias, estarán de manifiesto con 
anticipación en aquel punto y en la No- 

’ taria del infrascrito, como Escribano ac
tuario del procedimiento.

Burgos y Julio veinte y tres de mil 
i ochocientos sései (a y dos.—Ensebio del 
i Rey.—Manuel Izquierdo, Escribano ae- 
1 Diario.
I

Establecimiento tipográfico de la 
ExC.VA. DIPUTACION i CARGO DE JIMEX'E.
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